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GENTEDETRÁSI LDINERO

ACAPULCO: RESCATE AGUADO EN CONGRESO DEL PETRÓLEO
PORMAURICIO FLORES mauricio.flores@razon.com.mx / @mfloresarellano

I ejos quedaron aquellos días en que el Congreso Mexicano del Pe-

tróleo era la sede para analizarcómo mejorar la plataforma de pro-
duccióndecrudoygas medianteesquemasde riesgocompartidoentre

particularesyPemex, de prepararuna transición energética: hoypor la

tardeseprevé arribeaMundoImperialAcapulcoVíctor Rodríguezpara

seguircapoteando el inmensodesordenque ledejósuantecesorOcta-

vio Romero (ahoraempeñado en deshacerel Infonavit)ysesionarcon

el empresariado, que ya anticipó que suspenderá sus servicios en 15

díaspor impagodeunadeudade 21,300millonesde dólares.

Sin esos proveedores agrupados en la Asociación

Mexicana de Empresas de Servicios Petroleros, que
encabeza Rafael Espino de laPeña, Pemex vería aún

más atrofiada su estancada producciónde 1.3 millo-

nesbarriles diarios.Hastaahorasólo van promesas de

pagos: saldar esa deuda con proveedores implicaría,
como bien ejemplifica el experto en energía, Gonza-

lo Monrroy, usar la totalidad de la recaudación anual

por Impuesto Especial sobre Produccióny Servicios

aplicada lagasolinayDiesel. y todavía desembolsar

sumasadicionales para retomar laproducción.
Actualmenteelárea de finanzas dePemex,acargo

de Juan Carlos Carpio, contabiliza descuentos de

hasta 30%a sus proveedores prioritarios en el pago
de sus facturas-siempre y cuando estén registradas
en la Codificaciónde PagosyDescuentos-lo quepara
esas empresas equivale aperder latotalidaddesufujo
de efectivobruto promedio en trabajosya realizados.

Y bueno, con los pequeños proveedores, no

prioritarios, la decisión implícita es el no pago. Ello

se puede observar en la "muerte por hambre" en

que se ha dejadoa las empresasy trabajadores de la

refinería de Minatitlán a los que se les adeudan 116

millones de dólares.

Vaya, elactual régimen ha sido másbenevolente

con la dictadura deMiguel Díaz Canel con el envío de

crudoycombustibles a Cuba pormás de mil millones

de dólares en añoy medio, que con proveedores y tra-

bajadores mexicanos.

Y es que desde 2022, con el gobierno de Andrés

Manuel López Obrador, se agudizó el impago a

proveedores, lo cual aceleró la reducción de la pro-
ducción; pero almismo tiempo aceleró, por falta de

inversión en prospección, exploración y conserva-

ción, la declinación de la plataforma de producción:
a la fechano hay unnuevo yacimientoo campo que
eleve las reservas probadas que declinan con persis-
tencia desde 2013.

Así, en un evento aguado (también por el efecto

del Huracán Erick), lagran preguntaserá: ¿tiene salva-

ción Pemex,ycómo?

De hecho, corre la versión de que la SHCP,a cargo
de Edgar Amador, prepara para julio entrante un mul-

timillonario rescate de la deuda financiera de la pa-

raestatal... pero sin un plan denegocios-producción,
sería también dinero bueno echado almalo.

Indi-Gamiabogados. La Línea K del Tren Intero-

ceánico del Istmo deTehuantepec sigue inconclusa,
incluyendo los 526 puentes considerados; las estima-

ciones más optimistas calculan un avance de 70%y

que se concluiráal100%a finales de 2026 esa ruta de

459 kilómetros que conectará Ixtepec, Oaxaca, con

CiudadHidalgo, Chiapas.
Y mire que no saldrá barato: 44,677 millones de

pesos contratados con Grupo Indi-Gami, de Manuel

Munozcano, lo quederivaenun costopromedio de 5.1

millones de dólareselkilómetro.. casi casi lo que cos-

taría la infraestructura para un tren dealta velocidad.

Parte de los rezagos yproblemas en esa obravital

para la Secretaría de Marina, a cargo del almirante

Raymundo Morales, es que INDI-Gamiya no funge
como constructorpues primero se "transformó" en

"administrador general de obra" para manejar los flu-

jos pactados en el contratoy "agarrar a sus cuijes" de

subcontratación aprecios castigados yencondiciones

desventajosas... sí, así como le hizo laextinta OHL, Ac-

cionayotrasempresasespañolas.
Pero nos cuentan que la empresa de Muñozcano

parece más un despacho de abogados que una admi-

nistradora,ymenos constructora: los subcontratistas-

cuijessequejan deque loscontratosque lespresentan

parecen diseñados para que INDI-Gami gane litigios
inexistentes de manera feroz: un 12% de sanción de

incumplimiento por todo el valor del contrato y eje-
cución de la fianza almenorequívoco. Esos ninguna
cláusula de pronto pago.

Por eso las Pymes rehúyen de esas grandes
empresas que tanto presumen haber construido el

Tren Maya.

Contratos suicidas, pues, donde, nos dicen, par-

ticipan más abogados que ingenieros de Indi-Gami,
misma que por la Línea K habría tenido una ganancia
de 4,500millones.

Pérez Correa González a lo cívico-familiar.Ha-

blandodeabogados,pero de losnuevos, la firmaPérez

Correa González, que encabezan Fernando Pérez Co-

irrea yLuis González, incorporóa su equipo de profe-
sionales a María Elisa Herrera, como social de la firma

con elobjetivo de fortalecersu área de litigio civico.

Herrera posee una trayectoria de más de 20

años en las prácticas de litigio civily familiar, aseso-
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rando y representando personas físicas y morales

en disputas complejas donde el profundo conoci-

miento técnico requiere de sensibilidad, estrategia
y un enfoque humano.

Con este fichaje, el despacho adquiereun en-

foque preventivo y orientado a la mitigación de

riesgos, contratos y convenios civiles y familiares,
patrimoniales, sucesorios, guarda, custodiay con-

troversias entre particulares.

Leyes Mordaza. No les gusta la crítica directa y/o
fundamentada; les abruma que las pillerías de sus

colaboradores sean detectadasporciudadanos y/o
periodistas. Piden por todos loscielosque JoséPeña

Merino logre colarsu LeyMordaza como reforma

de telecomunicaciones y sancione severamente a

la empresa, plataforma y/o persona que divulgue
palabras, video o memequemolesteal gobierno en

turno. Para ello, el oficialismo se agazapará en "los

derechosde lasaudiencias".

Laversión estatal de la #LeyMordaza laestrenaron

Campeche y Puebla.

Tiempos oscuros, pues, el segundo piso.


